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ORDEN de 13 de febrero de 1973 por la que se
. acuerda la supresión del Juzgado de Paz de La

Cuesta (Segoyia).

límo. Sr.: Vi&to el expediente instruído para la supresión
del Juzgado de Paz. de La. Cuesta, .como consecuencia de la
incorporación de sUÍIlu,nicipioal de· Turégano (Segovia),

Este Ministerio, de. conformidad con la propuesta formulad(l
por la Sala de Gobierno del Tríbunal Supremo, y teniendo en
cuanta lo establecido en .la base primera de laLey de 19. de
iulto de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de· Paz de
La Cuesta y su incorporación al' de·. igual clase. de Turégano,
el· que .. se hará cargo de. la documentación y archivo del Juz
gado< de Paz suprimido.-
·'Lo que digo á V. Lpara su. conocimiento y demás efectos;

Dios guarde a V.Tmuchos años.
. Madrid, 13 de febrero de 1973.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Ju&ticiá:

ORDEN de 13 de ·febrero de '1973porlq,que>se
acuerda la supresión de los Juzgados de Paz de Me- .
legis y Saleres (Granada).

Ilmo... Sr.: Visto. el·.· expediente .• instruido para. la supresión
de los Juzgados de Paz de Melegisy Saleres, ·comoconsecuen
cia .de la fusión de sus municipios con el de Restabal, éon la:

'. denominación de. El. Valle (Granága), '.
. . E$te Ministerio," de ConforIl1idacj. con. la propuestitformlllada
por la Sala de GobiernQ del TriblJnal Supremo, y teniendo en
'cuenta lo establecido en laba&eprimera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión. de los Juzgadósde Paz
de Melegi.sy. Saleres y su incorporación al de ígual clase a.e
Restabal, con la denominaéión de El Valle,' el. que se hará cargo'
de la documentación y archivo de 'los J~gados de Paz. su~
primidos. . ' ..... . .

Lo que digo aV.I..para su conocimiento y demás efectos.
DioS guarde a V. l. muchos años.' .'
Madrid, 13 de febrero de 1973.

.-' ORIOL

llmo; Sr. Director general de Justicia.

OIiDEN. '(je 13 de febrera de 1973 por la que .se
acuerda la. supresión CÜlI Juzgado de Paz de Mar-
eén (Huesep,). .

Dmo. Sr.: Visto el expedíente instruido paTa la súpresión
del Juzgado de Paz de .Marcén, como consecuencia de la in
corporación ciél territorio de su municipio a otros. limítrofes,

Este Ministerio, déccinformidad con la propuesta formulada
por·la. Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en
cuenta lo establecido· en le. base primera de la Ley de. 19 de
julio de f944, ha acordado le. supresión del Juzgado de ~az de
Matcén .y sU incorporación al de .iglJal .clase de Lalueza, el
que se hará cargo de. la dOCUmentación y .archivo deí Juzgado
de Paz' suprimido.

1.c? que d~g~ _a V; lpara ~'ll conocimiento, y demás efeétos.
DIOS guarde a V. 1.. muchos años.
Mil.drid, 13 de. febrero de 1973.

ORIOL

llmo. S!'. Director general de Justicia~

ORDEN (je 13 de febrero de 1973 por la que se
acuerda .la supresión .del Juzgado de Paz de Ta
bernas de lsuela., CHuescaJ.

.Dmo. Sr~:. Visto el expediente instruído para la supresi(m
del Juzgado de Paz de Tabernas dé Isuela corno cOnsecuencia
de la. incorporación de. su municipio al d~' Huesca .

. Este Ministerio, de conformidad con la· propuesta: formulada
por la Sala de eobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en
cu~nta lo establecido en la base primera de la. Ley de 19 de
juho de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz
de Tabernas de Isuela y su incorporación .al Juzgado Municipal·
de. Huesca, el que se hará cargo de la documentación. yar
ChIVO del Juzgado de Paz suprimido. .

1.c? que digoaV. 1 para su conodmierito y demás efectos.
DIOS guarde a V. I. muchosaños.- .
MadIid, 13 de febrero de 1973,

ORIOL

Ilmo. Sr. DiJiector general de Justicia.

RESOLfJCION de la' Subsecretaria por la que se
convoca a doña María Josefa González y Fernárv
dez Cavada y dOll Sa. CÜl Hoces y Dorticós-Ma
rÍln en el expediente drrehabi!itación del título· de
Marqués de Marin.

. Doña María Josef~ Gonzáléz y Fernández Cavada y don Sa-._
bas de Hoces y DortIcós-Marínhan solicitado la rehabilitación
del titulo de Marqués de Marín, lo que de conformidad con lo
dispuesto en el número 25 de la Real Orden de 21·de octubre
d.e1922, se an~.mCi.a para que en el plazo de quince días, a par
tir de la publicaCIón de este edicto, puedan aleg'ar los interesa
dos los que crean 'convenir á sus respectivos derechos.

Madrid, 8 de febrero de 1973.-El Sut>secretario, Alfredo Ló-
pez.. .

RESOLUCIbN de la Subsecretaría por la gue se
. anuncia haber sido solicitada por don Joaquín Ro
vira y de León la sucesión en el título de Barón
d~ Antella;· . J

Don Joaqú,íl,l Hoviray de León ha soIícitad; la sucesiÓn eri el
título dé,Baró~ deA,ntel1a,vac!"nte pOr fallecimi~to .. de Su pa,
dre, don ilamonRovlra.orl~l1dls,..10que se anunCIa por' el pla
z.o de treinta días, a los efectos del artículo 6.° del Real De·
creto de 27 de mayo de .1912, para que pu8dán solicitar locoi1~
veniente los que se. consideren con derecho al referido' titulo.

M¡'\drid, 14 de febrero de 1973.-EI Supsecretario, Alfredo
López.· .

RESÓLrJCIONde la Subs~cretaría parla que se
anuncia haber sido soltcítada por clan José Ferna,n
CÜlz de Lascoti Zuluela la sucesión en el titulo de

. • . Barórl,de SpirlOla. .' .

.• Don. José.Fernánqez u.e La¡¡coti. Zulueta ha solicitado lª suqe
SIOn en el titulo de Baron de Splncla, vacante por fallecin.íien
t? de su madre, dO~a María Zulueta y Mar'cos, lo que se anqu_
CIa por el Jllazo de.e--treinta días, a los efectos del artículo \ 6.°
~e~ Real Decreto. de 27 de mayo de 1912, pará qlle puedan so
llcl;tar.lo convemente los que se consideren con derechoaltfe-
ferido. título. . . .,:Jo". '.',

Madrid, 14 de -febrero de 1973.~El Subsecretario AlfredoLópez. ..' '. .' .'

RESOLUCION de.la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada por' doña Marta del
PerpetuoSooorro·Ech.everria. Y'Ge Meerla rehabi-
lit.ación del titul.o de Barón de Moorsel. .. .

.' Dofta María del Perpetuo Socorro' Echeverría y de Meer ha
soli?ítado la rehabilitación del título 'de Barón 'de Moorsel,cotL~
Ce?I~O a don Albe:t0 de Coxi, en 13 de junio de 1661; yen cum
plImIento de lo dIspuesto en-artículo4.0 del Decretg de4 de
juni<? de..1948, se seña~a el. plazo de tres meses 'a pártir' de la
publicaclOn de e&te edIcto para que puedansolicítar lo conve"
niente los que 'se . consideren . con derecho al referido título,

Madrid, 14 de febrero. de 1973.-EI Subsecretario, Alfredo
López.

RESOLUCION de.~. Subse",retaría por .la que se
convoca a don. José María Moncasí Tertre y don
José Llarís Sangentsen el expediente de rehabili
tación. del título de Barón de Blancafort. •

Don José Marii$ MOncasí Tertre y dan Jósé Llarís Sang~nís
han solicitado la rehabjlitación del título.de Barón de Blanca
fort, lo qué de conformidad con lo que dispone el número 25
~e ~a Real Orden de 21 de octubre de 1922 y Decreto de 1 'de
Jumo de 1962, se anuncia para que, ~n' el plazo de quince días
a. partir de la publicación de .este edicto, puedan alegar' los
interesados lo que crean convenir a sus respectivOs~-derechos.

Madrid, 14 de febrero de 1973.-El Sub&ecretario,· A1:t'redo
López. .

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
. anuncia haber sido solicitada por don Pablo Morv

te,síno Espartero y .Juliá . lasustitució.n en el expe
dzente de rehabilitación del título.de Príncipe de
V~rgara, con la dignidad de Duque, por falleci
mzehto. de su padre, don José Lui$ Montesino Es
partero y Aver1y.'

Don Pablo Montesino Espartero y Juliá ha. solicitado Se le
tenga por personado en el e:x:pediente de rehabilitación del títu
lo. de Príncipe de Vergara, con la dignidad de. Duque de la
ml~ma deno:r;ninación, por fallecimiento. de su padre. don José
LUIS Monte.sIno E$partero y Averly, lo, que se anuncia antes


